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Papel y participación actuales y futuros de la ,iuventud en el 
proceso de desarrollo y edificación nacional, así como en la 
esfera de la promoción de la cooperación y el entendimiento 

internacionales 

Informe del Secretario General 

l. En el párrafo 6 de su resolución 31/130, de diciembre de 1976, la Asalilblea 
General pidió al Secretario General que recogiera de los gobiernos de los Estados 
l 1Iiembros y de las organizaciones corrtpetentes del sistema de las Naciones Unide"s 
la información más reciente que existiera sobre el papel y la participación actua-· 
les y futuros de la juventud en el proceso de desarrollo y edificación nacional, 
así como en la esfera de la promoción de la cooperación y el entendimiento inter
nacionales, y que presentara a la Asamblea, en su trigésimo segundo período de 
sesiones, un informe preliminar para que ésta siguiera exm,1inando el papel de la 
juventud en la promoción de los objetivos de las Naciones Unidas. 

2. En cumplimiento de esa resolución, el Secretario General solicitó a los c;obier~ 
nos de los Estados Miembros y organizaciones pertinentes del sistema,de las 
I'Taciones Unidas que suministraran información y transmitieran sus observaciones 
sobre los siguientes temas: 

a) Políticas nacionales concernientes a la juventud y al papel de los 
jÓvenes en la edificación nacional y una descripción de la legislación relativa a 
los derechos y obligaciones de los jÓvenes 

b) bstructura administrativa y carácter de las organizaciones gubernamenta~ 
les que se ocupan de la juventud, incluidas en particular las oficinas encargadas 
de amnentar la participación de los jóvenes en el desarrollo nacional; 

e) Breve relación de los progrmaas nacionales para la juventud existentes en 
las si~uientes esferas: 
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i) 

ii) 

J'Xlificación nacional, reforLla social y desarrolló~ 

Paz y see:,urielccd mundiales: 

iii) ProEloción ele la. cooperación y la colllprensión internacionales, incluidos 
los intercambios internacionales entre JÓvenes y ore;anizaciones 
juveniles 

iv) Bes peto de los derechos hm!lanos y las libertades fundamentales o 

v) Establecimiento de un nuevo orden econó"áco internacional, 

vi) Lucha contra el colonialisuo, el neo colonialismo, el imperialisillO, el 
neoimperialis~JO, el racismo, el a:)artheid_ y la discrüdnación religiosa, 

3. De conforr,lidad con las resoluciones de la Asamblea General y el Consejo 
~conó1~lico y Social en que se insta a f-:>rtalecer las formas de comunicación entre 
las Naciones Unido.s y la juventud y las ort;anizaciones juveniles, el Secretario 
General pedirá a los representantes de organizaciones juveniles nacionales e 
internacionales que le couuniquen sus opiniones sobre los temas mencionados en la 
resolución 31/130 de la Asalllblea General, 

4. De conformidad con el párrafo 1 de la resolución 2078 (LXII) del Consejo 
Económico y Social 0 ele 13 de mayo de 1977, sobre la juventud en el Emndo conte111~ 
poráneo, el inforue final sobre el :9apel de la juventud será presentado al Consejo 
.:C:conómico y Social por conducto de la Comisión c1e Desarrollo Social en su 25~ período 
de sesiones. El infonlle se presentará después al sic;uiente perÍodo de sesiones 
de la Asamblea General. 

5. l;l informe final constará de un análisis de las respuestas recibidas de los 
e:,obiernos de los :Gstados 'lie!·!lbros y las organizaciones pertinentes del sistema de 
las Naciones Unidas o. la solicitud de información enviada por el Secretario General, 
y de los resultados de las consultas celebradas con los jÓvenes y las orc;aniza
ciones juveniles. 

6. Se espera que el informe final abarque los sie;uientes aspectos del papel de la 
juventud, con sujeción a le.s observaciones que formule sobre esta cuestión la 
Asamblea General en su trigésimo see:;undo período de sesiones: 

a) Papel y participación actuales y futuros de la juventud en el proceso de 
desarrollo y edific2.ción na.cional: 

i) Según lo perciben los ¡;obiernos de los Estados Hiembros, a nivel concep"·· 
tutal y en términos juríc.Licos; 

ii) Sec;ún se refleja en los proc;ramas nacionales nara la juventud~ 
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b) Estructuras administrativas y carácter de las organizaciones gubernamen
tales que se ocupan de la juventud, incluidas en particular las oficinas encarc;adas 
de awnentar la participación de los jÓvenes en el desarrollo nacional; 

e) Propuestas de orientaciones para la acción que ayuden a determinar las 
:políticas y las medidas especiales que se requieren en los planos nacional e inter
nacional para conseguir una participación más efectiva y más amplia de la juventud. 

7. La Asamblea General tal vez desee considerar los siguientes puntos de debate, 
de conformidad con el párrafo 6 de su resolución 31/130, en relación con las ;'ledi~ 
das que convenga adoptar en el plano nacional e internacional. 

a) Condiciones que deben existir a nivel nacional e internacional para 
lograr que los jÓvenes desempeñen papeles productivos en los procesos social, 
económico, político y cultural de la sociedad; 

b) Necesidad de coordinar en forma eficaz las políticas y programas rela
cionados con la juventud a nivel nacional e internacional; 

e) Efecto de los factores que esencialmente escapan al control de las auto-· 
ridades nacionales (por ejemplo, esquemas de migraclon, desastres nacionales, 
sequía y haJO.bruna y factores socioculturales tales como racismo) sobre las políticas 
y programas relacionados con la juventud; 

d) Interés de muchos jÓvenes y organizaciones juveniles en cuestiones 
sociales de naturaleza transnacional, tales como el colonialismo y el neocolo
nialismo~ el racismo, la discriminación por razones de religión, el _§1Dartheid 
y la denegación de los derechos humanos básicos; 

e) l'létodos para fomentar la cooperación y la comprensión internacionales 
especialmente apropiados para los jÓvenes. 




